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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGS-INSESF-INR-INGINT-INSEPS-IGJ-2021-0368 

CATALINA PAZOS CHIMBO 

INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 3 del artículo 62, en concordancia con el artículo 74 del Libro I del Código 
Orgánico Monetario y Financiero establece que es función de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria el autorizar la constitución, denominación, 
organización y liquidación de las entidades del sector financiero popular y solidario;

Que, el último inciso del artículo 62 ibídem determina que, para el cumplimiento de sus 
funciones, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria podrá expedir las 
normas en las materias propias de su competencia, sin que puedan alterar o innovar 
las disposiciones legales ni las regulaciones que expidan las Juntas de Política y 
Regulación Financiera; 

Que,  los incisos segundo, tercero y quinto del artículo 74 del Libro I del Código Orgánico 
Monetario y Financiero, establecen: “(…) A la Superintendencia le compete el control 
de las entidades del sector financiero popular y solidario acorde a lo determinado en 
este Código.

La Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su organización, 
funcionamiento y funciones de control y supervisión del sector financiero popular y 
solidario, se regirá por las disposiciones de este Código y la Ley Orgánica, de 
Economía Popular y Solidaria. 

La Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, además de las atribuciones 
que le otorga la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, tendrá las funciones 
determinadas en los artículos 71 y 62 excepto los numerales 19 y 28, y el numeral 10 
se aplicará reconociendo que las entidades de la economía popular y solidaria tienen 
capital ilimitado. Los actos expedidos por la Superintendencia de Economía Popular 
y Solidaria gozarán de la presunción de legalidad y se sujetarán a lo preceptuado en 
la normativa legal vigente, respecto de su impugnación, reforma o extinción";

Que, el artículo 200 ut supra previene: “Las entidades del sistema financiero nacional 
podrán establecer oficinas para la atención al público observando el criterio de 
territorialidad, conforme las regulaciones de la Junta. Estas oficinas, antes del inicio 
de operaciones, deberán obtener del organismo de control el respectivo permiso de 
funcionamiento, de acuerdo con el trámite que este establezca. 
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Las entidades exhibirán en lugar público y visible, tanto en su matriz como en cada 
una de sus oficinas, el permiso de funcionamiento otorgado por las 
superintendencias”;

Que,  los literales b) y g) del artículo 151 de la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria establece como una de las atribuciones del Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria dictar normas de control; y, delegar algunas de sus facultades, 
siempre en forma concreta y precisa, a los funcionarios que juzgue del caso; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSESF-INR-INGINT-INSEPS-IGJ-
2020-0118, de 4 de mayo de 2020, la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria expidió la “Norma de Control para la Apertura, Traslado y Cierre de 
Oficinas de las Cooperativas de Ahorro y Crédito, Asociaciones Mutualistas de 
Ahorro y Crédito para la Vivienda, Cajas Centrales y Corporación Nacional de 
Finanzas Populares y Solidarias”;

Que,  es necesario que reformar la norma de control antes invocada considerando aspectos 
técnicos en  armonía con las disposiciones vigentes; 

Que,  conforme consta en el literal  c) del artículo 1 de la Resolución No. SEPS-IGTIGS-
IGD-IGJ-2020-003 de 28 de febrero de 2020, la Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria delegó al Intendente General Técnico, dictar las normas de 
control; y,

Que, mediante Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, el Intendente General 
de Gestión Encargado, delegado por el Superintendente de Economía Popular y 
Solidaria, nombró como Intendente General Técnico, a la economista Catalina Pazos 
Chimbo.  

En ejercicio de sus funciones, resuelve expedir la siguiente: 

NORMA DE CONTROL PARA LA APERTURA, TRASLADO Y CIERRE DE 
OFICINAS DE LAS COOPERATIVAS DE AHORRO Y CRÉDITO,

ASOCIACIONES MUTUALISTAS DE AHORRO Y CRÉDITO PARA LA 
VIVIENDA, CAJAS CENTRALES Y CORPORACIÓN NACIONAL DE FINANZAS 

POPULARES Y SOLIDARIAS 

CAPÍTULO I 

GLOSARIO Y ÁMBITO 

Artículo 1.- Para los efectos de la presente Norma entiéndase como: 
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Agencias: Oficinas dependientes de una sucursal o la matriz, supeditadas a ésta, sin 
autonomía contable. 

Cajero automático o ATM (Automated Teller Machine): Es una máquina especializada 
que a través de tarjetas u otros medios tecnológicos, permite a los usuarios hacer retiros, 
depósitos, pagos y otros servicios. No requiere la presencia del personal de la entidad 
financiera.

Corresponsales solidarios: Son personas naturales o jurídicas que, a través de 
instalaciones ubicadas en el país, distintas a las de la entidad financiera y bajo la 
responsabilidad de ésta, prestan servicios financieros propios de la entidad, previamente
autorizados por esta Superintendencia, y se consideran como puntos de atención

Matriz: Oficina principal, constituida como domicilio legal y que debe constar en su estatuto 
social. Lleva su propia contabilidad y la contabilidad integral de la entidad y establecerá los 
procesos y controles contables de toda la red de oficinas. 

Oficinas: Son la matriz, sucursales, agencias, oficinas temporales, puntos móviles, 
ventanillas de extensión, cajeros automáticos. 

Oficinas temporales: Establecimientos que dependen orgánicamente de la matriz o de una 
sucursal, tienen duración definida y funcionan en ferias nacionales o internacionales, 
exposiciones o cualquier tipo de evento, con el objeto exclusivo de brindar información al 
público de los productos y servicios ofertados, conforme lo dispuesto en la presente norma.
El tiempo de duración de funcionamiento de estas oficinas no será mayor a treinta (30) días.

Puntos móviles: Canal que brinda un servicio otorgado por la matriz, sucursales o 
agencias, dentro de un espacio territorial específico, utilizando para ello medios móviles; 
con capacidad y seguridad suficiente para transportar valores y actualizar datos en tiempo 
real. 

Sucursales: Oficinas ubicadas en una circunscripción territorial distinta de la matriz u oficina 
principal; dependientes directamente de dicha oficina con autonomía contable. 

Ventanillas de extensión de servicios: Ventanillas internas ubicadas dentro de instituciones 
públicas, de instituciones privadas que presten servicios al público o instalaciones de las 
personas jurídicas socias o clientes de las entidades financieras, para prestar los servicios 
previstos en esta norma.

Artículo 2.- La presente Norma aplica a las cooperativas de ahorro y crédito, a las 
asociaciones mutualistas de ahorro y crédito para la vivienda, a las cajas centrales y a la 
Corporación Nacional de Finanzas Populares y Solidarias, a las que en adelante se las podrá 
denominar “entidad” o “entidades”.
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CAPÍTULO II

OFICINAS 

Artículo 3.- Para la prestación de productos y servicios financieros, las entidades  podrán 
operar en el país a través de: su matriz; sucursales; agencias; ventanillas de extensión de 
servicios; oficinas temporales; puntos móviles; y/o, corresponsales solidarios, acorde a lo 
previsto en esta Norma.   

Al efecto, el consejo de administración o el Directorio, según corresponda, aprobará la 
apertura de la oficina, previa verificación del cumplimiento de los requisitos determinados 
en esta Norma, lo cual deberá constar en la respectiva acta de la sesión del cuerpo colegiado. 

Artículo 4.- Las entidades que cumplan con los siguientes requisitos podrán abrir oficinas.

Al efecto, la Superintendencia les notificará por los medios que considere pertinentes, 
informando sobre el cumplimiento de los mismos: 

a) Haber mantenido durante los últimos doce (12) meses el nivel de patrimonio técnico
constituido y solvencia dentro de los límites establecidos en la normativa vigente;

b) Haber cumplido con la constitución del porcentaje de provisiones determinados en
la “Norma para la Constitución de Provisiones de Activos de Riesgo en las
Cooperativas de Ahorro y Crédito y Asociaciones Mutualistas de Ahorro y Crédito
para la Vivienda”; o, en la “Norma para la Gestión de Riesgo de Crédito, Calificación
de Activos de Riesgo y Constitución de Provisiones en la Corporación Nacional de
Finanzas Populares y Solidarias y Cajas Centrales”, según corresponda, emitidas por
el órgano regulador;

c) No haber excedido los límites de crédito establecidos por el órgano regulador;
d) No encontrarse en un programa de supervisión intensiva o correctiva;
e) No haber estado en los últimos doce (12) meses previos a la apertura de la oficina,

bajo un programa de supervisión intensiva o correctiva;
f) Tener opinión sin salvedades, respecto al último ejercicio económico auditado por

parte de la auditoría externa, cuando corresponda;
g) No registrar incumplimientos en las estrategias asociadas a los hallazgos con

calificación de riesgo crítico, determinados por las auditorías externas o por la
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria; y,

h) Haber cumplido con el envío de información solicitada por este Organismo de
Control, con corte al período inmediato anterior al de la fecha de solicitud.

La Corporación Nacional de Finanzas Populares y Solidarias, se encuentra exenta del 
cumplimiento del literal a) del artículo 4, hasta que la Junta de Política y Regulación 
Financiera expida la Norma correspondiente. 

CAPÍTULO III 
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TRASLADO DE MATRICES, SUCURSALES Y AGENCIAS 

Artículo 5.- Para el traslado de matrices, sucursales y agencias dentro de un mismo cantón,
las entidades no requieren autorización de la Superintendencia. Sin embargo,  deberán 
comunicar a este Organismo de Control, por los medios que determine para el efecto,  la
dirección clara y precisa del lugar en donde funcionará, y la copia certificada del acta de la
sesión del consejo de administración o del Directorio, según corresponda, en la que se haya 
resuelto el traslado de tales oficinas.    

Para el traslado de matrices, sucursales y agencias fuera del cantón en las que están operando, 
la entidad deberá cumplir con los requisitos y condiciones establecidos en los artículos 3, 4
y 5 de esta norma. 

Artículo 6.- Las entidades informarán previamente del traslado a la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, a sus socios, clientes y público en general, con por lo menos 
treinta (30) días calendario de anticipación  al inicio de operaciones, por medios verificables 
y de fácil acceso. 

CAPÍTULO IV 

APERTURA DE VENTANILLAS DE EXTENSIÓN DE SERVICIOS, DE 
OFICINAS TEMPORALES Y DE PUNTOS MÓVILES 

Artículo 7.- Las entidades que cumplan con los requisitos contemplados en el artículo 4,  
podrán, bajo su responsabilidad, abrir ventanillas de extensión de servicios,  oficinas 
temporales y puntos móviles, sin necesidad de autorización de la Superintendencia.  

En el caso de entidades financieras de tipo cerrado, respecto a su vínculo común según lo 
definido en sus estatutos sociales, la apertura de ventanillas de extensión de servicios la
podrán efectuar siempre que se encuentre dentro de establecimientos relacionados al vínculo 
común de sus socios. 

Para ventanillas de extensión de servicios y de puntos móviles, la entidad deberá contratar 
una póliza de seguro que cubra los recursos humanos y recursos materiales. 

Artículo 8.- Las ventanillas de extensión de servicios, oficinas temporales y puntos móviles 
podrán prestar los siguientes servicios: 

Servicio
Ventanillas

de 
Extensión

Oficinas
Temporales

Puntos 
móviles

Recibir solicitudes de crédito X X
Recibir depósitos en cuentas a la vista X X



Miércoles 11 de agosto de 2021 Registro Oficial Nº 513

32 

Realizar retiros de cuentas a la vista X X
Transferir fondos para pagos de nómina de 
empleados X

Transferir fondos para pagos de proveedores X

Recaudar pagos a nombre de terceros X
Entregar información al público de los servicios y 
productos ofertados por la entidad X X X

Pagar bonos o subvenciones gubernamentales X X
Consultar saldos X
Enviar y pagar giros nacionales e internacionales X
Recibir pagos en efectivo por concepto de 
operaciones de crédito X X

CAPÍTULO V 

CORRESPONSALES SOLIDARIOS 

Artículo 9.- Las entidades que cumplan las condiciones previstas en el artículo 4 de esta 
Norma podrán, bajo su responsabilidad y sin necesidad de requerir autorización de este 
Organismo de Control, operar a través de corresponsales solidarios. 

Artículo 10.- La entidad notificará a la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria 
y al público en general, la apertura de cada corresponsal solidario, por lo menos con quince 
(15) días de anticipación al inicio de operaciones.

La entidad financiera mantendrá vigentes los contratos de seguros contra todo riesgo, que 
cubran los bienes y recursos de la entidad financiera que se encuentren en custodia de los 
corresponsales solidarios. 

Artículo 11.- Las entidades de los segmentos 1 y 2, bajo su entera responsabilidad, podrán 
prestar los siguientes servicios, a través de corresponsales solidarios: 

a) Recibir depósitos o pagar retiros en efectivo;
b) Recibir la solicitud y documentación para abrir cuentas básicas;
c) Realizar consultas de saldos en cuenta;
d) Realizar recargas de tarjetas prepago;
e) Efectuar desembolsos y recibir pagos en efectivo por concepto de operaciones activas

de crédito;
f) Recaudar el pago de servicios básicos;
g) Pagar bonos y otras subvenciones gubernamentales (costo no imputable al

beneficiario);
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h) Realizar avances en efectivo de tarjetas de crédito;
i) Realizar recaudaciones a nombre de terceros; y,
j) Realizar envíos y pagos de giros y remesas, locales y del exterior.

Los servicios señalados en las letras a), e), g), h), i), y j) de este artículo, se realizarán dentro 
de los límites aprobados por el consejo de administración de las entidades que no pueden 
superar los doscientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 200.00).

Los corresponsales solidarios podrán entregar documentación e información relacionada 
con los servicios previstos en el presente artículo. 

Las operaciones que se realicen por medio de corresponsales solidarios deberán efectuarse, 
única y exclusivamente, a través de terminales electrónicas conectadas con la plataforma 
tecnológica de las respectivas entidades. 

Los corresponsales solidarios podrán entregar información promocional relacionada con los 
servicios previstos en el presente artículo. 

Artículo 12.- Las entidades financieras deberán informar trimestralmente a la 
Superintendencia de Economía y Solidaria sobre los cambios de ubicación geográfica de 
estos puntos de atención, en los términos que se establezca para el efecto. 

Artículo 13.- Las entidades y los corresponsales solidarios a través de los cuales operen, 
suscribirán contratos que deberán contener, como mínimo, las siguientes estipulaciones 
contractuales: 

a) La indicación expresa de la plena responsabilidad de las entidades frente al socio,
cliente o usuario financiero, por los servicios prestados por medio del corresponsal
solidario;

b) Los derechos y obligaciones de ambas partes;
c) La identificación de los riesgos asociados a la prestación de los servicios financieros

que serán asumidos por el corresponsal solidario frente a la entidad, así como la
forma en la que dicho corresponsal responderá ante la entidad, incluyendo, entre
otros, los riesgos inherentes al manejo de efectivo;

d) Las medidas que se adoptarán para mitigar o cubrir los riesgos asociados a la
prestación de los servicios financieros, incluyendo aquellas relacionadas con la
prevención y el control del lavado de activos. Estas medidas, deberán incluir como
mínimo el establecimiento de límites para la prestación de los servicios financieros
y realización de operaciones, montos máximos por transacción de acuerdo a los
horarios regulares y diferidos de la entidad. Se podrán convenir, además, medidas
como la obligación del corresponsal de consignar en una oficina de la entidad, el
efectivo recibido, o la posibilidad de recaudar los recursos a través de transporte de
valores, con una determinada periodicidad, o cuando se excedieran ciertos límites
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establecidos; así como la contratación de seguros por parte de la entidad; y la forma 
de custodia del efectivo en su poder, entre otros; 

e) La obligación del corresponsal solidario de entregar a los socios, clientes y usuarios
el documento de soporte de la transacción realizada, el cual deberá ser expedido por
el  terminal electrónico de la entidad, situado en las instalaciones del corresponsal.
Cada documento que se entregue deberá contener, por lo menos, la fecha, hora, tipo
y monto de la transacción realizada, así como el nombre del corresponsal solidario
y el de la entidad financiera;

f) El cargo que realizará la entidad financiera a favor del corresponsal solidario, y la
forma de pago;

g) Los horarios de atención al público, los cuales podrán ser acordados libremente entre
las partes;

h) La asignación del respectivo corresponsal solidario a una oficina de la entidad
financiera, así como la forma y procedimiento que podrá emplear el corresponsal
solidario para comunicarse con dicha oficina;

i) La obligación del corresponsal solidario de mantener el sigilo y reserva respecto de
la información de los socios, clientes y usuarios de la entidad financiera;

j) La obligación de la entidad de suministrar a los corresponsales solidarios los
manuales operativos, que sean necesarios para la adecuada prestación de los
servicios financieros;

k) La obligación de la entidad financiera de suministrar al corresponsal solidario la
debida capacitación, que asegure una prestación adecuada de los servicios
acordados;

l) La obligación del corresponsal solidario de mantener durante la vigencia del contrato
la infraestructura física y tecnológica adecuada, como el recurso humano para la
prestación eficiente y efectiva de los servicios financieros; y,

m) La descripción técnica de los terminales electrónicos que la entidad financiera situará
en las instalaciones del corresponsal solidario, así como la obligación de éste de velar
por su debida conservación y custodia.

Artículo 14.- Dentro de las cláusulas contractuales se establecerá que los corresponsales 
solidarios tendrán las siguientes prohibiciones: 

a) Operar cuando se presente una falla de comunicación que impida que las
transacciones se puedan realizar en línea con la entidad correspondiente;

b) Ceder a un tercero el contrato total o parcialmente, sin la expresa aceptación de la
entidad;

c) Cobrar a los socios, clientes o usuarios, por su cuenta, cualquier cargo para su
beneficio, relacionado con la prestación de los servicios financieros previstos en el
contrato;

d) Ofrecer o prestar cualquier tipo de garantía a favor de los socios, clientes o usuarios
respecto de los servicios prestados;

e) Conocer claves personales de socios, usuarios o clientes; y,
f) Prestar servicios financieros por cuenta propia.
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Artículo 15.- Son obligaciones de las entidades para operar con corresponsales solidarios las 
siguientes: 

a) Incorporar en el manual de procesos, las políticas de selección y contratación de los
corresponsales solidarios, su forma de funcionamiento, el tipo y periodicidad de la
capacitación a los corresponsales, los mecanismos de prevención de lavado de
activos, el horario de atención, el límite de exposición crediticia con el corresponsal
solidario, las políticas de administración de riesgos de este mecanismo; y, el plan de
contingencia que se utilizará para asegurar la continuidad del servicio en caso de
eventos externos o fallas de sistemas, en concordancia con lo establecido en la norma
de riesgo operativo;

b) Contar con medios de divulgación apropiados para informar a los socios y usuarios
acerca de la ubicación y servicios que se presten a través de los corresponsales
solidarios, el monto máximo por transacción, número máximo de transacciones por
socio o usuario, o tipo de transacción; así como sobre los cargos que cobran por tales
servicios financieros;

c) Asegurar que los sistemas utilizados por los corresponsales cumplan los principios de
seguridad, tanto para el manejo y transmisión de la información, de tal manera que se
garantice su integridad, confiabilidad, confidencialidad y disponibilidad; como para
la definición de claves de acceso e identificación de los usuarios, cumplimiento de la
norma de riesgo operativo, en lo que corresponda; y,

d) Monitorear permanentemente el cumplimiento de las obligaciones de los
corresponsales. Este monitoreo incluirá un control periódico de las operaciones
realizadas por cada uno de los mismos, así como una verificación del cumplimiento
de los procedimientos de control interno y de prevención y control de lavado de
activos establecidos, relacionados con la prestación de los servicios financieros por
medio de estos corresponsales.

Artículo 16.- Las entidades deberán exhibir en las instalaciones de los corresponsales 
solidarios, de manera permanente y en un lugar visible al público, la siguiente información: 

a) La denominación "corresponsal solidario", señalando el nombre de la entidad
contratante;

b) Los servicios financieros que el corresponsal solidario contrató con la entidad
financiera;

c) Los límites establecidos para la prestación de servicios tales como: monto por
transacción, número de transacciones por persona o tipo de transacción; y,

d) Los cargos de los servicios financieros que se ofrecen por medio del corresponsal.

CAPÍTULO VI 

INSTALACIÓN, TRASLADO Y REGISTRO DE CAJEROS AUTOMÁTICOS 
(ATM) 
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Artículo 17.- Para la instalación de cajeros automáticos (ATM), las entidades deberán contar 
previamente con la autorización por parte de este Organismo de Control, para la emisión y 
operación de tarjetas de débito, crédito, de pago o pre pago, y cumplir con los requisitos de 
seguridad física y electrónica establecidos en la normativa vigente. 

Para el traslado de cajeros automáticos (ATM), las entidades deberán cumplir con los 
requisitos de seguridad física y electrónica establecidos en la normativa vigente. 

Artículo 18.- Las entidades que presten servicios financieros a través de cajeros automáticos 
(ATM) deberán comunicar a la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
instalación o traslado del cajero automático con al menos quince (15) días de anticipación al 
inicio de operaciones o traslado; así como indicar la provincia, cantón y parroquia, la zona o 
sector, la dirección clara y precisa del lugar en donde funcionarán, conforme el formulario 
establecido para el efecto. 

CAPÍTULO VII 

CIERRE 

Artículo 19.- La Superintendencia de Economía Popular y Solidaria podrá disponer a las 
entidades el cierre de sucursales, agencias, ventanillas de extensión de servicios, 
corresponsales solidarios, puntos móviles, el retiro del cajero automático y la revocatoria 
del permiso de funcionamiento, según corresponda, por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Cuando la Superintendencia determine que las sucursales, agencias, ventanillas de
extensión, corresponsales solidarios y puntos móviles pudieren comprometer la
estabilidad financiera de la entidad;

b) Por no presentar el permiso de seguridad otorgado por la cartera de Estado que
corresponda, dentro del plazo previsto para el efecto, de ser el caso;

c) Por otorgar productos y/o prestar servicios no autorizados por la Superintendencia
de Economía Popular y Solidaria;

d) Cuando en los procesos de supervisión y control este Organismo de Control
determine debilidades importantes en aspectos de seguridad y conectividad en los
puntos y canales de atención; y,

e) Por incumplimiento de lo previsto en la presente norma.

Artículo 20.- Las entidades deberán comunicar a la Superintendencia el cierre voluntario de 
sucursales, agencias, ventanillas de extensión de servicios  y puntos móviles.  

El cierre voluntario de corresponsales solidarios, en forma individual, se efectuará previa 
autorización del consejo de administración o del Directorio, según corresponda, y se 
comunicará a la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria en forma trimestral en 
el formato que establezca para el efecto. 
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Artículo 21.- Previo al cierre voluntario de sucursales, agencias y ventanillas de extensión 
de servicios la entidad financiera difundirá para conocimiento del público, la ubicación de 
las oficinas más cercanas, y la fecha hasta la cual ofrecerá los productos y servicios. 

Artículo 22.- Ejecutado el cierre, se inhabilitarán los códigos de identificación otorgados 
por la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria y se revocará el permiso de 
funcionamiento, de ser el caso.  

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- La Superintendencia de Economía Popular y Solidaria pondrá a disposición 
de las entidades, por los medios que considere pertinentes, la información de la que se pueda 
constatar el cumplimiento de los requisitos contemplados en el artículo 4 de esta norma.

SEGUNDA.- A partir de la vigencia de la presente Norma, las entidades, antes del inicio de 
operaciones de sus oficinas, deberán obtener de la Superintendencia el respectivo permiso 
de funcionamiento y el código de oficina correspondiente. Para el efecto, la entidad deberá 
remitir a la Superintendencia copia certificada del acta de la sesión del consejo de 
administración o del Directorio, según sea el caso, en la cual se aprobó la apertura previa 
verificación del cumplimiento de los requisitos determinados en esta Norma.

Cuando la Superintendencia lo considere pertinente y según el procedimiento que establezca 
para el efecto, emitirá el permiso de funcionamiento correspondiente a los códigos de oficina 
emitidos antes de la vigencia de esta norma.

TERCERA.- La entidad en el plazo máximo de quince (15) días contados desde la fecha de 
emisión del certificado de seguridad otorgado por la autoridad correspondiente, lo presentará 
a la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

CUARTA.- La Superintendencia de Economía Popular y Solidaria publicará en el portal 
institucional los puntos de atención del Sector Financiero Popular y Solidario con base en la 
información reportada por las entidades.  

QUINTA.- La Superintendencia de Economía Popular y Solidaria se reserva el derecho de 
solicitar la información que estime pertinente para los fines de la presente Norma.  

SEXTA- Los casos de duda en la aplicación de la presente Norma serán resueltos por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los trámites relacionados con la materia de la presente 
resolución, que a la fecha de su expedición  se encuentran en curso en la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria, y que han sido iniciados bajo el marco de la Norma 
contenida en la Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSESF-INR-INGINT-INSEPS-IGJ-2020-
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0118, se atenderán aplicando lo dispuesto en la presente Norma, en todo lo que sea favorable 
al solicitante.  

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Se deroga la Resolución No. SEPS-IGT-IGS-
INSESF-INR-INGINT-INSEPS-IGJ-2020-0118, de 4 de mayo de 2020. 

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Norma entrará en vigencia a partir de su suscripción,
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Publíquese en la página web de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de 
Quito, Distrito Metropolitano, a 24 de junio de 2021. 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  

Firmado electrónicamente por:
CATALINA  PAZOS CHIMBO
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO
2021-06-24 18:11:07

Firmado digitalmente por:
MARIA ISABEL MERIZALDE OCAÑA
Razón: CERTIFICO ES ORIGINAL-12 PAGS
Localización: DNGDA-SEPS
Fecha: 2021-07-14T16:24:37.144-05:00
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0371

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

CONSIDERANDO: 

Que, el primer inciso del artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador 
dispone: “Las superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, 
intervención y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los 
servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas 
actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés 
general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento ciudadano. 
Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que requieran del 
control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con 
la ley (…)”;

Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. 
Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines 
previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”;

Que,  el primer inciso del artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria 
dispone: “Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán 
por voluntad de sus integrantes, expresada con el voto de las dos terceras partes de
sus integrantes, y por las causales establecidas en la presente Ley y en el 
procedimiento estipulado en su estatuto social (…)”; 

Que, el artículo 57, literal d), ibídem dispone: “Disolución.- Las cooperativas podrán 
disolverse, por las siguientes causas:(…) d) Decisión voluntaria de la Asamblea 
General, expresada con el voto secreto de las dos terceras partes de sus integrantes 
(…)”; 

Que,  el artículo 56 del Reglamento citado dispone: “La resolución de disolución y 
liquidación de una cooperativa, será publicada, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria y un extracto de aquella en un 
periódico de amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización”; 

Que,  el primer artículo innumerado posterior al 64, ibídem, establece: “(…) Liquidación 
sumaria.- En los casos en que una organización no haya realizado actividad 
económica o habiéndola efectuado tuviere activos menores a un Salario Básico 
Unificado, la Superintendencia, a petición de parte (…) podrá disolver a la 
organización y liquidar a la misma en un solo acto, sin que sea necesaria la 
realización de un proceso de liquidación, con base en las disposiciones que emita 
dicho Organismo de Control (…)”;
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Que,  la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida por este Organismo de Control con Resolución No. SEPS-IGT-
IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el 
artículo 2 dispone: “(…) Objeto: La presente norma tiene por objeto determinar el 
procedimiento de liquidación sumaria de las organizaciones sujetas al control de la 
Superintendencia, que no hubieren realizado actividad económica o habiéndola 
efectuado, tuvieren activos menores a un Salario Básico Unificado”;

Que,  el artículo 3, de esa misma norma dispone: “(…) Procedencia: La Superintendencia 
a petición de parte, previa resolución de la asamblea o junta general de socios, 
asociados o representantes, legalmente convocada para el efecto, tomada con el voto 
secreto, de al menos, las dos terceras partes de sus integrantes, podrá disponer la 
disolución y liquidación sumaria, en un solo acto, la extinción de la personalidad 
jurídica y la exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la 
realización de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: 1. Si 
la organización no ha realizado actividad económica y/o no tuviere activos; o 2. Si 
la organización habiendo efectuado actividad económica, tuviere activos inferiores 
a un Salario Básico Unificado”;

Que, el artículo 4 ejusdem establece los requisitos para solicitar la liquidación sumaria 
voluntaria ante la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria;

Que,  la parte pertinente del artículo 5 de la norma ut supra establece: “(…) Procedimiento: 
La Superintendencia, previa verificación del cumplimiento de los requisitos 
señalados en la presente norma, y con base en la información proporcionada por la 
organización o la que disponga en sus registros,  verificará si la organización se 
encuentra incursa en alguna de las causales establecidas en el artículo 3 de la 
presente resolución (…) Si la organización ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos para el efecto, la Superintendencia, previo la aprobación de los informes 
correspondientes, podrá disponer la liquidación sumaria voluntaria de la 
organización, la extinción de su personalidad jurídica y, la exclusión de los registros 
correspondientes (…)”; 

Que, en la Disposición General Primera de la Norma antes señalada consta:“(…) En las 
liquidaciones sumarias voluntaria o forzosa no se designará liquidador”;

Que,   mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2016-903150, de 20 de diciembre de 2016, 
la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria aprobó el estatuto social y
concedió personalidad jurídica a la COOPERATIVA DE SERVICIOS DE 
EMPACADO ARMANDO SUEÑOS “COOPSEMPARM”, con domicilio en el
cantón Cayambe, provincia de Pichincha;

Que,    del Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2021-046, de 22 de marzo de 2021, 
se desprende que mediante trámite No. SEPS-UIO-2021-001-008680 de 04 de febrero 
de 2021, la señora María Juana Conlago Tuquerrez, representante legal de la 
COOPERATIVA DE SERVICIOS DE EMPACADO ARMANDO SUEÑOS 
“COOPSEMPARM”, ha solicitado la liquidación sumaria voluntaria de la
Organización, adjuntando los documentos correspondientes; 

Que,    en el precitado Informe Técnico la Dirección Nacional de Intervención y liquidación 
de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, luego del análisis 
correspondiente, concluye y recomienda en lo principal: “5. CONCLUSIONES: .- 
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(…).- 5.1. Cooperativa de Servicios de Empacado Armando Sueños 
“COOPSEMPARM”, con RUC No. 1792725828001, NO posee saldo en el activo.- 
(…) 5.3. La Asamblea General Extraordinaria de socios de la Cooperativa de 
Servicios de Empacado Armando Sueños “COOPSEMPARM”, celebrada el 21 de
enero de 2021, previa convocatoria, los socios resolvieron (…) la disolución y 
liquidación sumaria voluntaria de la organización.- 5.4. Con fundamento en la 
normativa expuesta en el presente informe, se concluye que la Cooperativa de 
Servicios de Empacado Armando Sueños “COOPSEMPARM”, ha cumplido con lo 
establecido en el marco legal de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria 
y su Reglamento General; por lo que es procedente declarar la extinción de la 
organización.- 6. RECOMENDACIONES: (…) 6.1. Aprobar la disolución y 
liquidación sumaria voluntaria por acuerdo de los socios de la Cooperativa de 
Servicios de Empacado Armando Sueños “COOPSEMPARM”, con RUC No.
1792725828001, en razón que la señora Conlago Tuquerrez María Juana, en su 
calidad de representante legal de la organización ha cumplido con los requisitos y 
disposiciones contemplados en los artículos 3, 4 y 5 de la NORMA DE CONTROL 
PARA EL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN SUMARIA DE LAS 
ORGANIZACIONES SUJETAS AL CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA, emitida mediante Resolución No. SEPS-
IGT-IGS-INSOEPS-INFMRINGINT- 2020-0657 de 18 de septiembre de 2020 (…)”;

Que,     así mismo mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2021-0651, de 22 
de marzo de 2021, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento de la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2021-046, señalando: “(…) la Cooperativa de 
Servicios de Empacado Armando Sueños “COOPSEMPARM”, dio cumplimiento a
lo dispuesto en el Reglamento General de Ley Orgánica de la Economía Popular y 
Solidaria, y en la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria 
de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria; por lo cual, es procedente declarar la liquidación sumaria 
voluntaria de la aludida organización y la extinción de la personalidad jurídica 
(…)”;

Que,   con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2021-0671, de 24 de marzo de 2021, la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución señala y 
recomienda que: “(…) la Cooperativa de Servicios de Empacado Armando Sueños
“COOPSEMPARM”, con RUC No. 1792725828001, dio cumplimiento a lo dispuesto 
en el Reglamento General a la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria, y 
en la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria por lo cual, aprueba y recomienda declarar la liquidación sumaria 
voluntaria de la aludida organización y la extinción de la personalidad jurídica 
(…)”;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2021-0933, de 05 de mayo de 2021, desde el 
punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el respectivo informe;

Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-
2021-0933, el 06 de mayo de 2021 la Intendencia General Técnica emitió su proceder 
para continuar con el proceso referido;
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Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 
por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedido 
mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de octubre de 2019, el 
Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y responsabilidades, el 
suscribir las resoluciones de liquidación y extinción de las organizaciones 
controladas; y,

Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, el 
Intendente General de Gestión (E), delegado del Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico a la señora Catalina 
Pazos Chimbo. 

En uso de las atribuciones legales y reglamentarias,

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la COOPERATIVA DE 
SERVICIOS DE EMPACADO ARMANDO SUEÑOS “COOPSEMPARM”, con Registro 
Único de Contribuyentes No. 1792725828001, domiciliada en el cantón Cayambe, provincia 
de Pichincha, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 57, literal d), de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en concordancia con el primer artículo 
innumerado agregado a continuación del 64 de su Reglamento General.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la COOPERATIVA DE SERVICIOS DE 
EMPACADO ARMANDO SUEÑOS “COOPSEMPARM”, con Registro Único de 
Contribuyentes No. 1792725828001, extinguida de pleno derecho de conformidad con lo 
dispuesto en el primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 del Reglamento 
General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en concordancia con los 
artículos 2, 3, 4 y 5 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria 
de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida por este Organismo de Control con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-
INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020.

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la COOPERATIVA DE SERVICIOS DE EMPACADO 
ARMANDO SUEÑOS “COOPSEMPARM”. 

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y 
Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la COOPERATIVA DE 
SERVICIOS DE EMPACADO ARMANDO SUEÑOS “COOPSEMPARM” del registro 
correspondiente. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Notificar con la presente Resolución a el/la ex representante legal de la 
COOPERATIVA DE SERVICIOS DE EMPACADO ARMANDO SUEÑOS 
“COOPSEMPARM”, para los fines pertinentes.

SEGUNDA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta 
Superintendencia, publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de amplia 
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circulación nacional y/o del domicilio de la organización; y, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

TERCERA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2016-
903150; y, publicar la presente Resolución en el Registro Oficial, así como su inscripción en 
los registros correspondientes. 

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines legales 
pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga el contenido de la presente Resolución en conocimiento de la Dirección 
Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas e Intendencia Nacional Administrativa 
Financiera, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación. De su cumplimiento encárguese la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 25 días 
de mes de junio de 2021 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

Firmado electrónicamente por:
CATALINA  PAZOS CHIMBO
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO
2021-06-25 13:33:09

Firmado digitalmente por:
MARIA ISABEL MERIZALDE OCAÑA
Razón: CERTIFICO ES ORIGINAL-5 PAGS
Localización: DNGDA-SEPS
Fecha: 2021-07-14T16:59:28.746-05:00
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SSEEGGUUNNDDAA  RREEFFOORRMMAA  AA  LLAA  OORRDDEENNAANNZZAA  QQUUEE  RREEGGUULLAA  YY  RREEGGLLAAMMEENNTTAA  LLAA  AAPPRROOBBAACCIIOONN  DDEE  
PPLLAANNOOSS,,  PPEERRMMIISSOOSS  DDEE  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIOONN,,  OORRNNAATTOO  YY  LLIINNEEAASS  DDEE  FFAABBRRIICCAA,,  CCOONNTTRRIIBBUUCCIIOONN  
CCOOMMUUNNIITTAARRIIAA  PPAARRAA  AARREEAASS  VVEERRDDEESS  YY  CCOOMMUUNNAALLEESS  EENN  FFRRAACCCCIIOONNAAMMIIEENNTTOOSS  YY  
UURRBBAANNIIZZAACCIIOONNEESS;;  LLAA  PPRROOTTEECCCCIIOONN  DDEE  MMAARRGGEENNEESS  DDEE  RRIIOOSS,,  EEMMBBAALLSSEESS,,  QQUUEEBBRRAADDAASS  YY  LLAAGGUUNNAASS  
EENN  EELL  AARREEAA  UURRBBAANNAA  YY  RRUURRAALL  EENN  EELL  CCAANNTTOONN  CCEENNTTIINNEELLAA  DDEELL  CCOONNDDOORR..      

El artículo 425 de la Constitución de la República del Ecuador, en cuanto se refiere a la supremacía de la 
Constitución, textualmente señala: "El orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La 
Constitución; los tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas 
regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las 
resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes públicos."  

Dentro de las funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en el artículo 54, establece, en el literal a) 
Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la realización 
del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de sus 
competencias constitucionales y legales; y en el literal c) Establecer el régimen de uso del suelo y 
urbanístico, para lo cual determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o 
cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando 
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales; 

En armonía con lo dispuesto en la Constitución de la República, el articulo 55 Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, literal b) estable como competencias exclusivas 
de los Gobiernos Autónomos descentralizados Municipales, el ejercer el control sobre el uso y ocupación 
del suelo en el cantón; 

Que, en el Capítulo II “Fraccionamientos de Suelos y restructuración de Lotes”, Sección primera 
“Fraccionamientos urbanos y Agrícolas”, en los artículos 470,471, 472, 473, 474, 475, 476, y 479 del 
COOTAD, determina las formas de trámite del suelo mediante las figuras de fraccionamiento y 
restructuración, sean estos agrícolas o urbanos, así como limitaciones y sanciones aplicables con respecto 
a la división de suelo sin contar con las correspondientes autorizaciones municipales. 

En el suplemento del Registro Oficial No. 711 de 14 de marzo de 2016, se promulga la Ley Orgánica de 
Tierras Rurales y Territorios Ancestrales. 

Mediante el suplemento del Registro Oficial No. 790 de 5 de julio de 2016, se promulga la Ley Orgánica 
de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo. 

CCOONNSSIIDDEERRAANNDDOO::  

Que, el artículo 227, de la Constitución de la República del Ecuador (en adelante "Constitución"), 
establece que: "La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación.";  

Que, los numerales 1 y 2 del artículo 264 de la Constitución manifiestan que: "Los gobiernos municipales 
tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los 
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correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, 
regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. (...) 
2) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón. ( ...)";

Que, el literal c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (en adelante "COOTAD"), señala como una 
función del gobierno autónomo descentralizado municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y 
urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, 
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, 
asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;  

Que, la Disposición Transitoria Décimo Cuarta de la Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, establece "En el caso de asentamientos 
irregulares consolidados existentes hasta la publicación de las reformas del presente Código, el 
cumplimiento del requisito del porcentaje mínimo de áreas verdes, podrá disminuirse gradualmente, 
según su consolidación a través de los cambios a la ordenanza; en tal caso, previo a la adjudicación, los 
copropietarios compensarán pecuniariamente, al valor catastral, el faltante de áreas verdes. 
Excepcionalmente en los casos de asentamientos de hecho y consolidados declarados de interés social, en 
que no se ha previsto el porcentaje de áreas verdes y comunales establecidas en la ley, serán exoneradas 
de este porcentaje.";  

Que, el artículo 57 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, en lo que 
se refiere al fraccionamiento, partición o subdivisión señala: "El fraccionamiento, la partición o la 
subdivisión son procesos mediante los cuales un predio se subdivide en varios, por iniciativa pública o 
privada. Se podrá llevar a cabo mediante un plan parcial y unidades de actuación urbanística. En el caso 
que se haga sin una unidad de actuación urbanística se aplicará lo dispuesto en el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.";  

Que, el artículo 424 del COOTAD, sustituido en la Disposición Reformatoria Primera, que consta en la 
Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, en lo que respecta a las áreas verdes 
públicas, textualmente señala: "Área verde, comunitaria y vías.- En las subdivisiones y fraccionamientos 
sujetos o derivados de una autorización administrativa de urbanización, el urbanizador deberá realizar 
las obras de urbanización, habilitación de vías, áreas verdes y comunitarias, y dichas áreas deberán ser 
entregadas, por una sola vez, en forma de cesión gratuita y obligatoria al Gobierno Autónomo 
Descentralizado municipal o metropolitano como bienes de dominio y uso público. (...) Se entregará 
como mínimo el quince por ciento (15%) calculado del área útil urbanizable del terreno o predio a 
urbanizar en calidad de áreas verdes y equipamiento comunitario, de acuerdo a lo establecido por la 
planificación municipal, destinando exclusivamente para áreas verdes al menos el cincuenta por ciento 
de la superficie entregada. Se exceptúan de esta entrega, las tierras rurales que se fraccionen con fines de 
partición hereditaria, donación o venta; siempre y cuando no se destinen para urbanización y lotización. 
( ...) La entrega de áreas verdes, comunitarias y de vías no excederá del treinta y cinco por ciento (35%) 
del área útil urbanizable del terreno o predio. (...) En el caso de predios con una superficie inferior a tres 
mil metros cuadrados, la municipalidad o distrito metropolitano, podrá optar entre exigir la entrega del 
porcentaje establecido en los incisos previos de áreas verdes y equipamiento comunitario del área útil del 
terreno o su compensación en dinero según el avalúo catastral del porcentaje antes indicado, de 
conformidad con lo establecido en la ordenanza municipal correspondiente. Con estos recursos la 
municipalidad deberá crear un fondo para la adquisición de áreas verdes, equipamiento comunitario y 



Miércoles 11 de agosto de 2021 Registro Oficial Nº 513

46 

3

obras para su mejoramiento. (...) En las áreas consolidadas, los bienes de dominio y uso público 
destinados a áreas verdes, podrán ser cambiados de categoría exclusivamente a favor de instituciones 
públicas para consolidar y construir equipamientos públicos de conformidad con lo que establezca en su 
normativa el Gobierno Autónomo Descentralizado. La institución pública beneficiaria tendrá la obligación 
de compensar el equivalente al valor del bien que recibe, en base al avalúo realizado por el Gobierno 
Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano.";  

Que, el artículo 6 de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, establece: "Prioridad 
nacional.- Es de interés público y prioridad nacional la protección y uso del suelo rural de producción, en 
especial de su capa fértil que asegure su mantenimiento y la regeneración de los ciclos vitales, estructura 
y funciones, destinado a la producción de alimentos para garantizar el derecho a la alimentación y a la 
soberanía alimentaria. (...) El Estado regula la conservación del suelo productivo, en particular deberá 
tomar medidas para prevenir la degradación provocada por el uso intensivo, la contaminación, la 
desertificación y la erosión. (...) A fin de garantizar la soberanía alimentaria, los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados municipales y metropolitanos pueden declarar zonas industriales y de expansión urbana 
en suelos rurales que no tienen aptitudes para el desarrollo de actividades agropecuarias. ( ...) Para este 
efecto la Autoridad Agraria Nacional, de conformidad con la Ley y previa petición del Gobierno 
Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano competente, en el plazo de noventa días 
siguientes a la petición, mediante informe técnico que determine tales aptitudes, autorizará, el cambio de 
la clasificación de suelos rurales de uso agrario a suelos de expansión urbana o zona industrial. ( ...) Será 
nula de pleno derecho toda declaratoria de zonas industriales o de expansión urbana que no cumpla con 
lo dispuesto en el inciso anterior. En caso que la declaratoria efectuada por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado municipal o metropolitano provoque daños en los suelos fértiles, corresponderá la 
inmediata remediación y ejercicio del derecho de repetición para quienes emitieron la decisión.";  

Que, el artículo 113 de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, establece: "Control de 
la expansión urbana en predios rurales.- Los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales o 
metropolitanos, en concordancia con los planes de ordenamiento territorial, expansión urbana, no 
pueden aprobar proyectos de urbanizaciones o ciudadelas, en tierras rurales en la zona periurbana con 
aptitud agraria o que tradicionalmente han estado dedicadas a actividades agrarias, sin la autorización de 
la Autoridad Agraria Nacional. (...) Las aprobaciones otorgadas con inobservancia de esta disposición 
carecen de validez y no tienen efecto jurídico, sin perjuicio de las responsabilidades de las autoridades y 
funcionarios que expidieron tales aprobaciones.";  

Que, en materia de planeamiento y urbanismo, le compete a la administración municipal expedir las 
ordenanzas y normativa específica con el objeto de cumplir las funciones prescritas en la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo y COOTAD, teniendo en cuenta el armónico desarrollo 
urbano; 

Que en el Registro Oficial Edición Especial No. 125 del miércoles 1 de noviembre del 2017, se publicó la 
Ordenanza que Regula y Reglamenta la Aprobación de Planos, Permisos de Construcción, Ornato y Líneas 
de Fabrica, Contribución Comunitaria para Áreas Verdes y Comunales en Fraccionamientos  y 
Urbanizaciones; la Protección de Márgenes de Ríos, Embalses, Quebradas y Lagunas en el Área Urbana y 
Rural en el Cantòn Centinela del Condor.  

Que el Concejo Municipal  del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Centinela del Cóndor, 
en sesiones ordinarias de fechas 11 y 26 de abril del 2019, aprobó la Primera Reforma a la Ordenanza que 
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regula y reglamenta la aprobación de planos, permisos de construcción, ornato y líneas de fábrica, 
contribución comunitaria para áreas verdes y comunales en fraccionamientos y urbanizaciones; la 
protección de márgenes de ríos, embalses, quebradas y lagunas en el área urbana y rural en el cantón 
Centinela del Cóndor. Ordenanza que no ha sido publicada en el registro oficial, según información 
proporcionada por el Asistente de Secretaría. 

Que la Disposición Transitoria Quinta de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de 
Suelo, determina que,” - Los Gobiernos Autónomos Descentralizados adecuarán sus planes de desarrollo 
y ordenamiento territorial y las ordenanzas correspondientes en el primer año del siguiente periodo de 
mandato de las autoridades locales…”. Que, en el cumplimiento de la disposición antes invocada, se 
procedió actualizar el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, así como a elaborar el Plan de Uso 
de Gestión del Suelo, documento que forma parte del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, 
texto que ha sido aprobado por el Concejo del GAD del cantón Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Cantón Centinela del Cóndor, mediante Ordenanza en sesiones del 4 de diciembre del 2020 y 09 de 
diciembre del 2020. 

Que en el texto del Plan de Uso y Gestión del Suelo PUGS, EN EL NUMERAL 9.1.3, SE REFIERE: 
TRATAMIENTO Y REGULARIZACIÓN EN ZONA RURAL DEL CANTÓN, siendo así que en la página 
250 del texto se ha establecido en 2.000 m2, como área mínima del lote rural de los suelos en las zonas; 
con vocación para la producción pecuaria y agrícola, sistemas agropecuarios sostenibles y producción 
limpia; y en zonas de amortiguamiento. 

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en el artículo 264 numerales 1 y 2 de la Constitución de 
la República del Ecuador, artículos 57, literales a) y x), 87 literales a) y x) y 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

EEXXPPIIDDEE  LLAA  SSIIGGUUIIEENNTTEE::  

SSEEGGUUNNDDAA  RREEFFOORRMMAA  AA  LLAA  OORRDDEENNAANNZZAA  QQUUEE  RREEGGUULLAA  YY  RREEGGLLAAMMEENNTTAA  LLAA  AAPPRROOBBAACCIIOONN  DDEE  
PPLLAANNOOSS,,  PPEERRMMIISSOOSS  DDEE  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIOONN,,  OORRNNAATTOO  YY  LLIINNEEAASS  DDEE  FFAABBRRIICCAA,,  CCOONNTTRRIIBBUUCCIIOONN  
CCOOMMUUNNIITTAARRIIAA  PPAARRAA  AARREEAASS  VVEERRDDEESS  YY  CCOOMMUUNNAALLEESS  EENN  FFRRAACCCCIIOONNAAMMIIEENNTTOOSS  YY  
UURRBBAANNIIZZAACCIIOONNEESS;;  LLAA  PPRROOTTEECCCCIIOONN  DDEE  MMAARRGGEENNEESS  DDEE  RRIIOOSS,,  EEMMBBAALLSSEESS,,  QQUUEEBBRRAADDAASS  YY  LLAAGGUUNNAASS  
EENN  EELL  AARREEAA  UURRBBAANNAA  YY  RRUURRAALL  EENN  EELL  CCAANNTTOONN  CCEENNTTIINNEELLAA  DDEELL  CCOONNDDOORR..      

Artículo 1.- En el Art. 62, Sustitúyase el inciso segundo, por el siguiente:  
La superficie mínima de lote resultante de fraccionamiento agrícola será de dos mil metros cuadrados 
(2.000 m2). 

Artículo 2.- En el Art. 73, Sustitúyase el inciso primero, por el siguiente:  
Art. 73. –FRACCIONAMENTO DE TERRENOS RURALES. - Se entenderá al fraccionamiento de un predio 
a la subdivisión del mismo con una cabida mínima a los dos mil metros cuadrados (2.000 m2), que se 
encuentran fuera del perímetro urbano. 
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Artículo 3.- En el Art. 75, Sustitúyase, por el siguiente: 
Art. 75.-  FRENTE MÌNIMO DE LAS SUBDIVISIONES DEL SECTOR URBANO. – Para el proceso de 
subdivisiones en el sector urbano, se tendrá en cuenta la siguiente escala de estimaciones: 

a) Para nuevas urbanizaciones y/o lotizaciones las subdivisiones no podrá ser menor de 12 metros
de frente por 24 metros de fondo.

b) Para fraccionamientos en zonificación existente, se realizarán acorde al Plan de Uso y Gestión del
Suelo, considerando los niveles de ocupación del suelo en las categorías de sobreocupación,
consolidación y complementación, con un frente mínimo de 10 metros y 15 metros de fondo.

c) En caso de fraccionamientos o subdivisiones de carácter de interés social, se considerará un frente
mínimo de 8 metros por 15 metros de fondo, para el efecto se tendrá en cuenta el certificado
que emita la institución competente sobre la calificación de posible beneficiario del programa de
vivienda social y en caso de instituciones públicas no se requerirá dicho certificado

Artículo 4.- En el Art. 76, Sustitúyase el inciso segundo, por el siguiente:  
No se exigirá aportación para áreas verdes ni equipamiento comunal cuando el bien inmueble deba 
destinarse según el Plan de Ordenamiento Territorial, a usos agrícolas, ganaderos y forestales, en cuyo 
caso se fija una parcela minina de dos mil metros cuadrados (2000m2). 

En el área rural, cuando se haya calificado como centro poblado o consolidado, únicamente para 
viviendas de interés social, previa aprobación de los planos base autorizado por el concejo municipal, se 
permitirá el fraccionamiento de lotes en las dimensiones de 8 metros de frente por 15 metros de fondo. 

DDIISSPPOOSSIICCIIOONN  FFIINNAALL  
Los demás artículos que no han sido reformados quedaran tal y conforme consta en la Ordenanza, para 
su consecuencia final, la presente reforma de Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción y 
promulgación por parte del señor Alcalde, conforme a lo previsto en el Art. 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial, referente al proyecto de segunda reforma a la Ordenanza que regula y reglamenta la aprobación 
de planos, permisos de construcción, ornato y líneas de fábrica, contribución comunitaria para áreas 
verdes y comunales en fraccionamientos y urbanizaciones; la protección de márgenes de ríos, embalses, 
quebradas y lagunas en el área urbana y rural en el cantón Centinela del Cóndor. 

Es dada y firmada en la sala de Sesiones del Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 
Centinela del Cóndor, a los un dia del mes de Julio de dosmilveintiuno. 

Ing. Luis Alberto Merino González  Abg. Lorgio Fernando Jaramillo Hidalgo 
ALCALDE DEL GAD CENTINELA DEL CÓNDOR  SECRETARIO GENERAL 

Firmado electrónicamente por:

LORGIO FERNANDO
JARAMILLO HIDALGO

Firmado electrónicamente por:

LUIS ALBERTO
MERINO
GONZALEZ
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El Secretario General CERTIFICA: Que la “SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA Y 
REGLAMENTA LA APROBACIÓN DE PLANOS, PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN, ORNATO Y LINEAS 
DE FÁBRICA, CONTRIBUCIÓN COMUNITARIA PARA ÁREAS VERDES Y COMUNALES EN 
FRACCIONAMIENTOS Y URBANIZACIONES; LA PROTECCIÓN DE MARGENES DE RIOS, EMBALSES, 
QUEBRADAS Y LAGUNAS EN EL ÁREA URBANA Y RURAL EN EL CANTÓN CENTINELA DEL 
CÓNDOR”, fue debatida por el Concejo del Gobierno Municipal de Centinela del Cóndor, en Sesiones 
Ordinarias, de fechas 28 de Enero de 2021 y 1 de Julio de 2021, de conformidad a los dispuesto en el 
artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.- Lo 
Certifico. 

Abg. Lorgio Fernando Jaramillo Hidalgo 
SSEECCRRAATTRRIIOO  GGEENNEERRAALL  CCEENNTTIINNEELLAA  DDEELL  CCÓÓNNDDOORR..  

Zumbi, 02 de Julio de 2021, a las 15h00, conforme lo dispone el Artículo 322, del Código Orgánico 
Territorial, Autonomía y Descentralización, habiéndose observado el trámite legal pertinente, sancionó 
la “SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA Y REGLAMENTA LA APROBACIÓN DE 
PLANOS, PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN, ORNATO Y LINEAS DE FÁBRICA, CONTRIBUCIÓN 
COMUNITARIA PARA ÁREAS VERDES Y COMUNALES EN FRACCIONAMIENTOS Y 
URBANIZACIONES; LA PROTECCIÓN DE MARGENES DE RIOS, EMBALSES, QUEBRADAS Y LAGUNAS 
EN EL ÁREA URBANA Y RURAL EN EL CANTÓN CENTINELA DEL CÓNDOR”, para su aplicación. 

Ing. Luis Alberto Merino González. 
AALLCCAALLDDEE  DDEELL  CCAANNTTÓÓNN  CCEENNTTIINNEELLAA  DDEELL  CCÓÓNNDDOORR..  

Sancionó y firmó la presente “SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA Y REGLAMENTA 
LA APROBACIÓN DE PLANOS, PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN, ORNATO Y LINEAS DE FÁBRICA, 
CONTRIBUCIÓN COMUNITARIA PARA ÁREAS VERDES Y COMUNALES EN FRACCIONAMIENTOS Y 
URBANIZACIONES; LA PROTECCIÓN DE MARGENES DE RIOS, EMBALSES, QUEBRADAS Y LAGUNAS 
EN EL ÁREA URBANA Y RURAL EN EL CANTÓN CENTINELA DEL CÓNDOR”, conforme al decreto que 
antecede, el Ingeniero Luis Alberto Merino González, Alcalde del Cantón Centinela del Cóndor, a los dos 
días del mes de Julio de 2021.- Lo Certifico.- 

Abg. Lorgio Fernando Jaramillo Hidalgo 
SSEECCRREETTAARRIIAA  GGEENNEERRAALL  

Firmado electrónicamente por:

LORGIO FERNANDO
JARAMILLO HIDALGO

Firmado electrónicamente por:

LORGIO FERNANDO
JARAMILLO HIDALGO

Firmado electrónicamente por:

LUIS ALBERTO
MERINO
GONZALEZ
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